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MESA DE CONTRATACIÓN 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL HENARES 
ACTA Nº 2025/38 

 
 

 
 

 
 
En Coslada, siendo las 11:00 horas del día 7 de marzo 
de 2025, se reúnen en el domicilio del Hospital 
Universitario del Henares, Avda. Marie Curie, s/n, 
ONLINE a través de TEAMS, los asistentes antes 
reseñados, al objeto de desarrollar el siguiente: 
  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

1. APERTURA SOBRE ÚNICO del expediente HUH PAS SUM 2025/01 
para el servicio de Otorrinolaringología del Hospital del Henares  
 

2.  expediente HUH PA SE 
2025/01 io del Henares  
  

3.  HUH PA 
SUM 2025/01  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Presidente: 
- Mª Luisa de Miguel Oñate 

Directora Gestión y Servicios Generales 
Vocales: 

- Mariana Moreno Pinedo 
Representante de la Intervención 

- Nuria Ricord Martín 
Habilitada como Letrada 

-  Mª Pilar Ruiz Romera 
Directora de Enfermería 

- Lourdes Rodríguez Peña 
Técnico de Contratación  

- José Ignacio Pomares Escribano 
Jefe de Suministros 
Técnico de Contratación  

- Alfredo Alier Gándara 
Jefe de Servicio Tesorería 

Secretario: 
- Ana López Tascón 

Jefe de Contratación Administrativa 

Este documento se ha obtenido directamente del original
que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado
los datos personales protegidos y los códigos que
permitirían acceder al original.
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1. APERTURA SOBRE ÚNICO del expediente HUH PAS SUM 2025/01 
. 

 
1.1. Se procede a la constitución e inicio de la Mesa a través de los programas NEXUS ECCL (Transacción ZFRMS_TR_LE-

Licitación electrónica) y Licit@.  
 
1.2. Se da lectura al licitador que se ha presentado oferta:      

 

 
 

1.3. Acto seguido, se procede a la apertura y revisión de los archivos de la documentación administrativa, técnica y 
económica. 

 
La información del representante es correcta y se ha presentado toda la documentación exigida en el Pliego. 
 
La proposición económica no sobrepasa el precio de licitación: 
 

Lote Equipo Precio IVA Importe Total Plazo de 
ejecución 

1 Microscopio quirúrgico para ORL 131.500,00    1 mes 
 

 
1.4. La documentación técnica será enviada al Jefe del Servicio de Otorrinolaringología y al Ingeniero del Hospital 

Universitario del Henares para su revisión y redacción del correspondiente informe técnico. 
 
 

2. APERTURA SOBRE N º 1 Documentación Administrativa y Documentación Técnica del expediente HUH PA SE 2025/01 
 

 
2.1. Se procede a la constitución e inicio de la Mesa a través de los programas NEXUS ECCL (Transacción 

ZFRMS_TR_LE-Licitación electrónica) y Licit@.  
 

2.2. Se da lectura a los licitadores que han presentado oferta: 
 

 
2.3. La Representante de la Intervención, Mariana Moreno Pinedo, expone que presentará un VOTO particular, porque 

en relación a lo que se refleja en el PCAP se infringe el artículo 107.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector público, dado que el importe de la garantía definitiva a constituir del 5%, se fija sobre el el 
importe de adjudicación y no sobre el importe de licitación, como se establece en dicho artículo cuando el precio 
del contrato se formule en función de precios unitarios. Se adjunta en Anexo 1 VOTO firmado. 
 

2.4. Se procede a la apertura y revisión de los archivos de la documentación administrativa.  
 

La información de los representantes es correcta y han presentado toda la documentación exigida en el Pliego. 
 

2.5. La documentación técnica será facilitada al Jefe del Servicio de Rehabilitación del Hospital Universitario del Henares, 
para su revisión y redacción del correspondiente informe técnico. 
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3. APERTURA SOBRE N º 1 Documentación Administrativa y Documentación Técnica del expediente HUH PA SUM
2025/01 inistro de cobertura quirúrgica para el Hospital Universitario del Henares  

 
3.1. Se procede a la constitución e inicio de la Mesa a través de los programas NEXUS ECCL (Transacción ZFRMS_TR_ 

LE-Licitación electrónica) y Licit@.  
 

3.2. La Representante de la Intervención, Mariana Moreno Pinedo, expone que presentará un VOTO particular, porque 
en relación a lo que se refleja en el PCAP se infringe el artículo 107.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector público, dado que el importe de la garantía definitiva a constituir del 5%, se fija sobre el el 
importe de adjudicación y no sobre el importe de licitación, como se establece en dicho artículo cuando el precio 
del contrato se formule en función de precios unitarios. Se adjunta en Anexo 1 VOTO firmado. 

 
3.3. Se da lectura a los Licitadores que se han presentado:      
 

 
 
3.4. Se procede a la apertura y revisión de los archivos de la documentación administrativa y técnica general. 

  
La información de los representantes es correcta, pero se detectan las siguientes incidencias: 

 
BASTOS MEDICAL, S.L.: 
 

No puede clasificar toda la documentación como confidencial. Se le debe requerir Declaración con Documentos 
y Datos de los licitadores con carácter confidencial con especificación y motivación de las partes confidenciales.
Se requiere la Documentación técnica general que, aunque aparece indicada en el Índice, no se ha subido el 
archivo. 

 
PTTEX INDUSTRIA TEXTIL, LDA: 
 

De esta empresa se han recibido dos ofertas, y no han enviado posteriormente ninguna aclaración al respecto. Se 
comprueba que son exactas, de lo que se deduce que ha sido un error informático. 
 

Todos los documentos que se presenten deberán estar en idioma español, según se especifica en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares -PCAP-. Se requiere el DEUC en español. 
No puede clasificar toda la documentación como confidencial. Se le debe requerir Declaración con Documentos 
y Datos de los licitadores con carácter confidencial con especificación y motivación de las partes confidenciales.
Se requiere la Documentación técnica general que, aunque aparece indicada en el Índice, no se ha subido el 
archivo. 
No han presentado el ANEXO III. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE. 
No han presentado la Declaración Responsable sobre Condiciones especiales de ejecución.  

 
Como está establecido, se enviará a las empresas los requerimientos de subsanación y se concederá 

, para dicha subsanación. 
 

3.5. La documentación técnica será facilitada a la Supervisora de Recursos Materiales del Hospital Universitario del 
Henares para su revisión y redacción del correspondiente informe técnico. 
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En relación a los dos votos particulares de la representante de la Intervención, la presidenta de la mesa realiza las 
siguientes alegaciones: 
 

El informe 3/2005, de 22 de julio, de la Comisión Consultiva de Contratación Administrativa de Andalucía, 
al que se cita en la Resolución 218/2017 el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta 
de Andalucía, dice: 
 

También ese límite sirve para fijar la garantía. No parece admisible que se le exija al contratista prestar 
una garantía calculada sobre el importe máximo del presupuesto y sin embargo la Administración no se 
vincule a ese presupuesto . 
 
Por lo que el contrato que establece un precio de licitación en base a unos precios unitarios por el número 
máximo de procedimientos/unidades, dando lugar a un precio de adjudicación máximo limitativo que no 
puede exceder el precio máximo de licitación, y que por el que la administración establece el gasto 
máximo, el adjudicatario debería constituir una garantía definitiva, en base a ese precio de adjudicación 
máximo, teniendo en cuenta la interpretación de dicha Comisión. 

 
 
La próxima Mesa está convocada para el 25 de marzo a las 11:00 h y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión 
siendo las 13:00 horas del día señalado en el encabezamiento. 
 
 
 
 LA SECRETARIA       Vº Bº PRESIDENTA 
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